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MENSAJE DE LA DIRECTORA GENERAL 

 

Estimados miembros del Pacto Global: 

 

El presente Informe describe los progresos realizados por E+E Economía y Estadísticas como 

avance en la integración de los 10 principios del Pacto Global en la cultura y procedimientos 

diarios, principios asumidos voluntariamente desde el año 2014 y en ese sentido, presentamos 

progresos por segundo año consecutivo. 

Este reporte es un paso muy importante en el camino de consolidación de los principios en la 

empresa y buscamos que el mismo constituya un canal de comunicación del trabajo diario de 

nuestra empresa en Responsabilidad Social Empresarial 

Durante el año 2016, se realizaron inversiones para mejorar la infraestructura y tecnología de la 

empresa, teniendo presente entre otros factores, el impacto al medio ambiente y la continuidad de 

nuestra empresa a largo plazo promoviendo la sostenibilidad.  

 Al terminar este informe nos damos cuenta de todo lo que falta hacer, y como parte de la Red nos 

sentimos comprometidos, desde nuestro ámbito de acción, a seguir llevando a cabo en 2017 

medidas activas para contribuir a una sociedad mejor. 

 

 

 

 

Cynthia González Ríos 

Directora 
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ABSTRACT 

 

La presente Comunicación de Progreso, teniendo en cuenta los Requisitos de 

la Red del Pacto Global, está compuesta por dos secciones,  observándose en 

la primera un mensaje firmado por la Directora General en donde expresa su 

apoyo continuo al Pacto Global de Naciones Unidas. En la segunda se 

describen las acciones prácticas que ha llevado a cabo la empresa por cada 

uno de los principios del Pacto Global dentro de su ámbito de influencia, y 

resultados observados como consecuencia de las mismas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1: 
 
Actividades realizadas dentro de los 
Diez Principios   
Actividades realizadas 
dentro de los Diez Principios 
del Pacto Global y 
Resultados Observados 

 



 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS DENTRO DE LOS  

DIEZ PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL  

Y RESULTADOS OBSERVADOS 

 

DERECHOS HUMANOS 

Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de 

influencia. 

Medidas dentro de este Principio 

La empresa ratifica el apoyo y respeto de los Derechos Humanos Fundamentales de su Staff, y de 

cada uno de sus Colaboradores, así como Proveedores y Clientes. 

 

Resultados 

Se observa que los colaboradores no son objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 

familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 

Los integrantes del staff y demás colaboradores contemplan el comportarse fraternalmente los unos 

con los otros; tienen derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; a la libertad de 

opinión y de expresión y son incentivados a la libertad de reunión y de asociación pacíficas dentro del 

predio de la empresa como también afuera de las instalaciones. 

 

Principio 2: Las empresas deben asegurarse de no ser cómplices de la vulneración de 

los derechos humanos.  

Medidas dentro de este Principio 

Dos personas, una del Departamento de Comunicación y otra del Departamento encargado de 

captación de Personal han participado del Curso “Certificación Empresa Segura Líder en Tolerancia 

Cero frente a la violencia hacia las Mujeres”  en el mes de Julio del presente año. Este Seminario de 

modalidad online fue organizado por la Mesa de Derechos Humanos de la Red de Pacto Global. 
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Resultados 

Mediante este curso se ha logrado asimilar las maneras en las cuales se alcanza evidenciar el ejercicio 

de la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito laboral. 
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DERECHOS LABORALES 

Principio 4: Las empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso 

o realizado bajo coacción. 

Medidas dentro de este Principio 

Rechazamos la práctica de algún trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una 

pena cualquiera o para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente. Para lograr dicho principio 

se establece en el Contrato Individual de Trabajo de cada colaborador, una Guía indicativa de 

Funciones. 

 

Resultados  

Las actividades se realizan entonces, logrando el consentimiento del empleado y el empleador. 

 

Principio 5: Las empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

Medidas dentro de este Principio 

Conforme a la Meta propuesta para el año, se elaboró un Comunicado donde expresamos que 

nuestras Políticas Laborales respetan el trabajo digno y que no contamos con menores de edad en el 

equipo de trabajo. 

Logramos que este documento sea apoyado mediante la rúbrica de un proveedor. 

Esta declaración está basada en un documento similar que E+E ha presentado en las distintas 

ocasiones que ha trabajado para el Estado paraguayo. 
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Resultados 

Se logró la firma de 1 proveedor. 
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De esta manera entonces se acompañan las iniciativas de la  Mesa de Derechos Laborales de la Red 

de Pacto Global Paraguay ha realizado durante el año 2015 y el presente año, enfocándose en este 

principio. 
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Principio 6: Las empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 

en el empleo y ocupación. 

Medidas dentro de este Principio 

E+E contempla la igualdad de oportunidades en el empleo y el trato imparcial hacia todos los 

individuos. No son aceptadas discriminaciones por razones de: género, raza, edad, calificación de 

antigüedad, identificación de género, orientación sexual, embarazo, cuestiones de etnicidad, 

impedimentos, discapacidad, religión, afiliación política, nacionalidad, origen indígena, condición 

médica, origen social, estado civil, o cualquier otro fundamento prohibido por ley. 

 

Resultados 

Nos caracterizamos por la promoción del trabajo femenino. Actualmente, el 55% de nuestra fuerza 

laboral está compuesta por mujeres, respetándose todos sus derechos, incluidos los de reposo por 

maternidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

45 % 55 % 
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MEDIO AMBIENTE 

Principio 7: Las empresas deben mantener un enfoque preventivo que favorezca 

el medio ambiente. 

Medidas dentro de este Principio 

E+E sigue la tendencia actual de construir con materiales de bajo impacto ambiental, y ha adoptado 

en sus instalaciones una oficina independiente instalada en un Mobile Office Container .A diferencia 

de otros sistemas de arquitectura, no precisa de mantenimiento externo frecuentemente, debido a 

que los contenedores marítimos están caracterizados por su durabilidad. 

Además se han adoptaron basureros destinados a separar la basura en Orgánica, Plástico y Papel 

 

 

Resultados 

Se consigue brindar nueva identidad al lugar, alejándose de lo tradicional. La utilización de 

contenedores reciclados reduce los materiales de fabricación, con ahorros de energía y de emisiones 

de CO2 a la atmósfera, en un barrio de la Ciudad de Asunción caracterizado por construcciones 

edilicias,  

que en forma diaria producen polución sonora y visual, congestionamiento en el tráfico, vertido de 

agua en las calles y contaminación del aire. 

Mediante la implementación de basureros ecológicos se observa haber incentivado que crear una 

conciencia de reciclaje entre los colaboradores así como de los visitantes ocasionales. 
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Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental. 

Medidas dentro de este Principio 

Entendemos que toda actividad que el hombre realiza tiene un compromiso con su entorno, con el 

medio en el que la realiza y con la sociedad que la acompaña. Cada empresa dependiendo de las 

actividades que desarrolla provoca un impacto distinto sobre el medio ambiente. 

Desde E+E se llevan a cabo iniciativas puntuales como disponer adecuadamente de los residuos de 

oficina que no se reciclan, poseer envases reutilizables y observar consumo sano y consciente de 

alimentos. 

 

Resultados 

 

Dentro de la oficina, se utilizan tazas, termos propios 

y vasos de vidrio para evitar el uso de vasos 

desechables, cada funcionario almacena sus 

alimentos en envases reutilizables. 

Todo el staff se asegura de disponer de los desechos 

a fin de que no contaminen los elementos que si se  

 

pueden reutilizar, en este caso papelería de 

oficina, que luego de ser utilizada  al máximo, es 

entregada a una entidad que procede a 

reciclarla.  
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Se mantiene la disciplina en el Centro de 

Impresiones y copiado, donde se dispone de 

bandejas con identificadores donde se 

ubican hojas de papel nuevas y por el otro 

lado, hojas que solo han sido utilizadas en 

uno de los lados, para de esta manera volver 

a utilizarlas en otras impresiones, 

especialmente en comunicaciones o 

informes a nivel interno. 

Hemos entregado a Cartones Yaguarete S.A. también afiliada al Pacto Global, papelería de oficina 

producto del trabajo de los años 2015 y 2016, para su correspondiente proceso de reciclaje.  
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Principio 9: Las empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las 

tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 

Medidas dentro de este Principio 

Cumpliendo con el objetivo propuesto en 2015, E+E ha realizado inversión en nueva tecnología para 

su proceso de Relevamiento de Datos, sustituyendo las encuestas en papel por Tablets con Software 

adecuado para programar los Cuestionarios, mantenerlos actualizados, y poder remitir la información 

vía internet automáticamente luego de ser relevada. 

Las Tablets están equipadas con batería recargable de larga duración, y han sido adoptadas en casi 

la totalidad de los proyectos de Recopilación de datos llevados a cabo en el año. 

 

Resultados 

Con esta innovación se ha logrado reducir exponencialmente el consumo de papelería y tinta para la 

etapa de relevamiento de datos; se suprime la etapa de digitación donde se ahorra en Recursos 

Humanos, Energía Eléctrica y Tiempo; también se elimina la necesidad de destinar un espacio físico 

de la oficina para el almacenamiento de los documentos, que por Políticas de la Empresa se 

almacenan por 4 años inclusive. 

Otros beneficios constituyen el acceder en forma diaria a datos digitalizados del progreso de los 

encuestadores y de esta a manera se aceleran procesos de Análisis Preliminar de Datos,  y toma de 

decisiones relativas al trabajo diario en Campo. 
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ANTICORRUPCIÓN 

Principio 10: Las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus 

formas, incluidas la extorsión y el soborno. 

Medidas dentro de este Principio 

E+E mantiene sus políticas de tratamiento confidencial de la información de sus clientes, y de la 

relevada en campo para los mismos, en ese mismo aspecto, la empresa es constante en no aceptar 

bases de datos de origen dudoso existentes en el mercado negro de la información. 

La adquisición de Tablets para recopilar datos además es una inversión importante en Infraestructura 

que contribuye a este principio. 

 

Resultados 

La confidencialidad es un requisito obligatorio para todos los colaboradores, así como también lo es 

la veracidad de los datos recolectados. 

Se ha realizado validación y seguimiento de los datos relevados, y ante sospechas o evidencias de 

inconsistencias, se desvincula al colaborador.
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